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Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de 

Ate, publicadas en el Diario Oficial "El Peruano", el día 21 de noviembre de 2023, mediante Edición 

Extraordinaria, para su conocimiento y fines pertinentes:   

 

 LEY Nº 31939 

 

 Objeto: 

Modificación de los artículos 4 y 8 del Decreto Legislativo 1428, Decreto Legislativo que 

desarrolla medidas para la atención de casos de desaparición de personas en situación 

de vulnerabilidad. Se incorporan los artículos 11-A, 12-A, 12-B, y 12-C en el Decreto 

Legislativo 1428, Decreto Legislativo que desarrolla medidas para la atención de casos de 

desaparición de personas en situación de vulnerabilidad. 

 

 Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

 

 Disposiciones más relevantes 

 

 Las autoridades, entidades públicas y privadas, sociedad civil y comunidad en general 

brindan apoyo a la Policía Nacional del Perú en la difusión, investigación, búsqueda y 

ubicación de personas en situación de vulnerabilidad reportadas como desaparecidas, 

en el marco de la obligación señalada en el artículo VI del Título Preliminar del Decreto 

Legislativo 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú. 

 

 En los casos de desaparición de personas en situación de vulnerabilidad, las autoridades, 

entidades públicas y privadas, personas naturales y jurídicas, sociedad civil y comunidad 

en general apoyan a la Policía Nacional del Perú en la difusión de la nota de alerta, la 

alerta de emergencia y la alerta AMBER. 

 

 Conforme a lo señalado en el literal c) del párrafo 8.1 del artículo 8 del Decreto Legislativo 

1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la alerta AMBER se emite para los casos de 

desaparición de niños, niñas y adolescentes, en el modo, plazo y lugar establecidos por 

el comité AMBER. 

 

 Unidades de organización involucradas: 

GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUB GERENCIA 

DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL, GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, SUB 

GERENCIA DE SERENAZGO, GERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, 

SECRETARIO DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y COMUNICACIONES. 

 

Por lo cual se hace extensivo el presente a efectos que se revise la información antes 

detallada, y en su defecto, se tomen las acciones respectivas, en caso corresponda, de 

acuerdo a su competencia. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link:  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2237112-2 
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